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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2485 
 

Cali, 07 de diciembre   de 2021 
 
 

Visto el escrito que antecede, donde la ejecutante en nombre propio 

solicita información sobre el proceso, manifestando que son alimentos de un 

menor, “esta desde el 2019 no ha dado nada. O me informen si tengo títulos por 

reclamar”. 

 

Revisada la actuación se encuentra que la demandante ha hecho caso 

omiso a los requerimientos realizados por el juzgado en distintas providencias -ver 

autos 1436 del 22 de julio, 1753 del 08 de septiembre y 2037 del 08 de octubre 

todos de 2021-, en cuanto que para poder intervenir debe acreditar la calidad de 

abogada o en su defecto actuar a través de apoderado judicial por ser un proceso 

que así lo requiere, y en segundo lugar, que para establecer el saldo de la 

obligación adeudada y poder autorizar el pago de títulos de acuerdo al mismo, 

debe allegar la actualización de la liquidación del crédito, por lo que nuevamente 

se le requerirá para los efectos. 

 

De otro lado, revisada la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia se observó que el titulo No.4692030002704094 por valor de 

$1.700. 000.oo fue reclamado por la señora ejecutante en fecha 12 de noviembre 

de 2021, informándole que a la fecha no reposan títulos pendientes de orden de 

pago.   

 

En consecuencia y como quiera que a la fecha el pagador de ENERGAS 

DE OCCIDENTE SAS no ha dado cumplimiento a la orden impartida por el 

Despacho, se requerirá por segunda vez para indique las razones por las que a la 

fecha no se ha dado cumplimiento al auto No. 2037 del 8 de octubre de 2021 y 

comunicado mediante oficio No.1708 del mismo mes y actualidad. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: REQUERIR nuevamente a la ejecutada para que acredite la 

calidad de abogada o en su defecto actué a través de apoderado judicial por ser 

un proceso que así lo requiere. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: REQUERIR de nuevo al pagador de ENERGAS DE 

OCCIDENTE SAS, para que informe sobre los descuentos ordenados en el 

numeral segundo del auto No. 1222 del 25 de abril de 2018 y auto No. 2037 del 8 

de octubre de 2021. Ofíciese. 

 

TERCERO: REQUERIR de nuevo a las partes, especialmente a la 

demandante, para que presenten la actualización liquidación del crédito, dando 

cumplimiento al numeral 4º del artículo 446 del CGP. 

NOTIFÍQUESE 
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